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ALCALDÍA 

Oficio N°: SG-  0227 
D M Quito, 1 6 ENE 2619 

Ticket GDOC No: 2019-004705 

Señoras y señores 
Daniela Chacón Arias 
Gissela Chala 
Sergio Garnica 
Eduardo Del Pozo 
Concejales Miembros de la Comisión de Movilidad 
Presente.- 

Asunto: Informe Administración General — Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina 
del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia 
en el DMQ. 

De mi consideración: 

Por medio del presente y por disposición del Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la 
Comisión de Movilidad, remito para su conocimiento copia del oficio No. SA-POL-
PLA-2019-131 de 11 de enero de 2019, suscrito por la Dra. Verónica Arias, Secretaria de 
Ambiente, mediante el cual remite el análisis económico sobre la aplicación de los 
artículos 7 y 10 del proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Atentamente 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Elaboración: M.Caleño GC 2019.01.16 Pe/  
Revisión: R.Delgado PGC 2019.01.16 

    

Adjunto: 	Copia de documentación (6 fojas) 
Ejemplar 1: 	Adjunto en antecedente 
Ejemplar 2: 	Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 3: 	Concejales Miembros de la Comisión de Movilidad 
Copia para conocimiento (incluye copia de documentación): 
Ejemplar 4: 	Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad 
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SECRETARIA DE 

 

 

AMBIENTE 

   

ALCAUiA 

Oficio No. SA-POL-PLA-2019-131 

DMQ, 11 de enero de 2019 

GDOC: 2019-004705 

Asunto: Envío del análisis económico sobre incentivos en la propuesta de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento del transporte 
con tecnología: limpia en el DMQ 

Abogado 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo 
Concejo Metropolitano 
Calle Venezuela entre Chile y Espejo 
Presente.- 

De mi consideración: 

QUITO  SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDÍA 	RECEPCIÓN 

Fecha: 15 ENE 2019 j¿I>ea  
—SU   142. HOJAS 

Recibido por 	 

Adjunto para los fines pertinentes el Oficio No. AG-2019-0000026 de 08 de enero de 2019, 
por medio del cual la Administración General remite a esta Secretaría el análisis económico 
sobre incentivos planteados en la propuesta de "Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el DMQ", emitido por el Director Metropolitano Tributario mediante Oficio No. 
DMT-2019-009. 

Con este ofici- se da cumplimiento a lo solicitado por el Concejo Metropolitano durante el 
primer debate de dicha Ordenanza, realizado el día 13 de diciembre de 2018. 

Atentamente, 

Verónica Arias 
SECRETARIA rE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC: Abogado Eddy Sanchez C. Presidente de Comisión de Movilidad Concejo Metropolitano, Palacio Municipal, calle Venezuela 
entre Chile y Espejo GDOC: 2019-004712 

Elaborado D.Bonilla POL/MP 11-01-2019 -01 

Revisado M.Perrone POL/MP 11-01-2019 

11 /6/41Ath Aprobado S. S. Sandoval SA 
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Particular que comunico para los fines pertinentes .  

Aten. mente, 

< 

• • "cko 	 QUITO 
ALCALDÍA ki -kv;:y-- " 

I 	
1 

\ Ly-,t:" li 'o No. AG-201900 

 080 FONOE2Z60 19 i \\ 	 Ticket GDOC N° 

\J 	 2,0/9— Wl..)0 •--(j 
Doctora 
Verónica Arias 
SECRETARIA DEL AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Análisis económico sobre incentivos en la 
propuesta de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización 

Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en e! DMQ 

De mi consideración: 

En atención al oficio N' SA-POL-PLA-5299 de 18 diciembre de 2018, adjunto me permito remitir 
el Oficio N° DMT-2019-009 de 04 de enero del año en curso, a través del cual el Director 
Metropolitano Tributario (E), realiza el análisis económico sobre la aplicación de los artículos 7 y 
10 del Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte 
y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ, en base a la información 
proporcionada por la Secretaría a su cargo. 

ai • 20/i .110RA: .¿  "Y r̀•  
REC42100 POR;  .14/414'1V  

. 5245.1RVACIONES:.J /11.44110  
. . 

Am9INT0  *m'apio OEL 2.1,,IRSIQME.TROzlIr7A.4 	OLUTZ 
SECRETARÍA DP AMBIENTE 

Ing. Rároiro Viterl..Ca ares 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESPONSABLE SIGLA FECHA SUMILLÁ 
UNIDAD 1 

Elaboración: 	arias 	: DMT 	2019-01-04 	p~ 

2019-01-07 

..... 
5upervIsion: SBetancourt 	DMT • 	 ,02,1/// 

Ejemplar 1: 
Elernp!ar 2.  

Secretaria de Ambiente 
Archwo 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
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Oficio No. DMT-2019- 0 0 9  
DM Quito, O 4  ENE 2019 
Ticket GDOC N° 2018-191530 
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Ingeniero 	< 
Ramiro Viteri 
ADMINISTRA DalOtitIN ÉlAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Análisis económico sobre incentivos en la 
propuesta do Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización 

Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnologia 
Limpia en el DMQ 

De mi consideración: 

Por medio del presente y en relación a la semilla inserta en el Gdoc 201 8-1 91 530 donde se remite el oficio 
N° SA-POL-PLA-5299 de fecha 18 de diciembre de 2018 suscrito por Mariela Perrone, Secretaria de 
Ambiente (S). en el cual se solicita un análisis económico correspondiente a lo establecido en los artículos 
7 y 10 del Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y 
Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ", adjunto me permito remitir una simulación de 
los valores que estarian exentos de pago las cooperativas de buses y taxis para el periodo comprendido 
entre los años 2020 al 2025 por la aplicación del artículo 7 literal a) en el pago de la Tasa por concepto de 
la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria; y una simulación con valores aleatorios del máximos estimulo 
tributario que se puede otorgar a las fábricas o ensambladoras de vehículos cero emisiones por concepto 
del Impuesto Predial y del 1.5 por mil por la aplicación del articulo 10 de la Ordenanza mencionada 
anteriormente. 

Según los datos proporcionados por la Secretaría de Ambiente existen 60 operadoras de transporte público 
intercantonal y 325 cooperativas de taxis, por lo que en las tablas N° 1 y 2 correspondientes a los valores 
de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular para buses y taxis respectivamente, se ha 
realizado el cálculo con un aumento constante de 60 buses y 325 taxis cero emisiones anualmente desde 
el año 2020 al 2025, los mismos que multiplicados por los valores de la Tasa se ha establecido un valor 
exento estimado por año. 

Por otra parte, analizando la tabla N° 3, la misma que hace referencia a los incentivos para fabricación de 
vehiculos con tecnología cero emisiones, y al no existir datos reales del total de inversión que una fábrica 
de este tipo necesita, se ha realizado una simulación con valores aleatorios en 4 escenarios diferentes en 
los cuales se ha calculado el valor total de los impuestos predial y 1.5 por mil sobre los activos totales y se 
ha calculado el 50% que es el valor máximo de estímulo tributario que se puede otorgar. 

Finalmente, me permito indicar que la información utilizada para poder realizar el presente análisis 
económico ha sido remitida por la Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atenta en&e,\ 

(V -14-.71Santiag -Betaneetst- aca 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO (E) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN ME.TROPOLITANA 

TRIBUTARIA 

Chile 0e3,35 entre Venezuela y Guaya:11.i. Pa: 3952300 - Ext.: 17002 - 7021 www.g,:llo.yob.ec. 



Tabla N°1 "Simulación Tasa por concepto de Revisión Técnica Vehicular para buses" 

Año 
Nuevos buses cero 

emisiones 

Tasa por concepto de la Revisión 

Técnica Vehicular para Buses 
Valor exento 

2020 60 

$33,29 

$ 	 1.997,40 
2021 120 S 	 3.994,80 
2022 180 $ 	 5.992,20 
2023 240 $ 	 7.989,60 
2024 300 $ 	 9.987,00 
2025 360 11.984,40 

Tabla N°2 "Simulación Tasa por concepto de Revisión Técnica Vehicular para taHs" 

Año 
Nuevos taxis cero 

emisiones 

Tasa por concepto de la Revisión 

Técnica Vehicular para Taxis 
Valor exento 

2020 325 

$16, 96 

5.512,00 
2021 650 ''; 	 11.024,00 
2022 975 $ 	 16.536,00 
2023 1300 $ 	 22.048,00 
2024 1625 $ 

	
27.560,00 

2025 1950 33.072,00 

	-4~1•11111111, 
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Tabla N° 3  "Simulación con Valores Aleatorios de Total de Activos de Fábricas " 

Fábrica Total Activos Imp. 1,5 x mil 
Imp. Predial (100% del total de 

activos para la ejemplificación) 
Total de impuestos 

Estímulo máximo que 

se puede otorgar (50%) 

A 1.000.000,00 1.500,00 1.335,00 2.835,00 1.417,50 

I3 2.000.000,00 3.000,00 5.875,00 8.875,00 4.437,50 

C 5.000.000,00 7.500,00 23.000,00 30.500,00 15.250,00 

D 8.000.000,00 12.000,00 40.000,00 52.000,00 26.000,00 
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Asunto: InfortritMtconómico sobre incentivos en lapropuesta de Ordenanza Metropolitana 
GDOC: 2018-191530 

pata la Descarbonización Paulatina del T 
Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitan

o
ransporte  
de Quito y Fomento del Transporte con  

Ingeniero 
Ramiro Viteri 

Administrador General 
Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por pedido del Jr. Mauricio Radas, Alcalde Metropoiltano, la Secretaría de Ambiente y la 
Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolftano de Quito 

han elaborado la prepuesta de "Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte 
y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" la cual busca establecer el 
marco regulatorio general e incentivos que faciliten la transición hacia vehículos 
motorizados con tecnologías cero emisiones. Mediante GDOC 

2018-154515, la Secretaría de Ambiente solicitó a la Administración General que se emita el informe de pertinencia 
sobre loa incentivos propuestos en dicho proyecto de Ordenanza.,.Este pedido fue atendido 
por parte de la Administración General, con el mismo número de GDOC, mediante Oficio No. 1764 de 8 de noviembre de 2018. 

E! '!'a jueves 23 de Dic:ernbre de 2018, durante el Prirr:er Debate 'ie la Propue.sta de 
Or.!enanza en mención, ;os señores Conceja!es solicitaron que se incluya a; informe 
tributario erniuido por su dependencia, un análisis económico sobre el impacto de las 
disposiciones de la ordenanza en las arcas municipales. 

Dentro del proyecte de ordenanza están contemplados los siguientes artículos que hacen 
relación a exenciones tributarias para el fomento a la adquisición y fabricación de 
vehículos cero emisiones, la instalación de infraestructura de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito: 

"Art. 7- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones- Para fomenta,' la 
utiliza-ion de ver: culos cero emisiones, y en los distintos tipas de servicio 
definic.fbs en esta Ordenanza, las personas naturales 

y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos 
dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, 
aplicar a los siguientes incentiVos: podrán  

a) Exoneración del orcentak correspondiente al ~Id io del Distrito Metro olitano de u,' n _
to de la tasapor cante to de la ReKsión Técnica a 	

, Vehicular 
 Obli atarla conforme la normativa legal vigente, desde la fecha 

de entrada en vigencia de esta Ordenanza hasta el año 2025. Los vehículos 
s que no fueren aprobados en los 

procedimientos de ReVISiOn Técnica \ Vehícumr, deberán cancelar la totalidad de los valores correspondientes 
\'por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar." 

Página 1 de 2 

1E1 Tr 



m. 

AIVSkinuna n E 
ALCA: DI.,  

"Art, 10, incentivos para Fabricación de ve.hículos onn tecnología cero 

emisiones.- Las fábrica o ensambladoras 
	

vehkulos ...oro emisiones, que 

se inStalen en el Distrito Metropolitano de Quito, tendrán corno beneficio 

tributario la dilsminución del cincuenta par ciento 
de/ impuesto predial y del 

1.5 por mil a los activos. Este benefició tiene una duración 
	díez años 

improrrogables. Contados a partir de la instalación y funcionamiento de !as 

mismas. En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero 
P.misiones con otros vehículos, el beneficio tributario local se aplicará 
exclusivamente respecio de la Fictividad cle producci,5n de vehículos con 

tecnología cero ernisicyies,  
Este bene'.1clo tambil=., tendn.-vi las per:?onas natuies o judokas que 
instalen 3--./o operen estaciones de carga rii,.;ida en el Distrito Metropolitall0 

de Quito". 

El proyecto de ordenanza prevé que a partir del año 2020 cada operadora de taxis y de 

buseS deberj„.Leerni-Jiazar al 7.ros una unidad por..a.:no_por una_unidad 

Según información proporcionada por 
	

Secretaría de Movilidad, al tratarse Je Se 

operadoraS de transporte públicO intracanzonal, se e.
,,tima que se dará un z.,,,,cambio 	al 

menos '50 unidades de transpc,rte público bor año a partirdel eA'52020 has•:a el 2025 
virtud d21 lo establecido en el artículo 7(a), estas ur;dades esta:ían exentz)s del cobr:. del 
porcentaje que corresponde al municipio del pago de la tasa de Revisión Técnica Vehicular 
en ese período. Con relación al reemplazo de taxis., por existir 325 coopentivas y 
debiendo cada una renovar ai Menos una unidad eléctrica desde e/ 2020, tendriamos al 

rnenos 325 taxis cero ernisiones por año hasta el 2075. 

En. este contexto, solicito a usted amablemente se sirva efectuar el análisis econórn..... 
correspondiente respecto a lo establecido en los artículos 7 y 10 del "Proyecto de 

Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización r
,aulatína dc.' Transport y Fomentc del 

Transporte con Tecnología Limpia en ei 

Atentamente, 	__•••• 

• 	, 

, 	• 	. 

M iela 	n e Perro 
SECRETARIA DE AMBIENTE (S) 
MUNICIPIO DEL DISTRiTO NIETROPOLITANO DE QUTTO 

CC. Abg. LY..190 Cevallos, 5,,
:ratBrio Genera: ziel Concejo Met-ppolitano de 0.11:o, GDOC: 20: 191536 

Alfredo León, Secretario de Movilidad, GDOC: 2018-3.915
4;)  

Sarstingo Setancoort, Director Financiero Tributario Metropolitano GDOC: 20:tá-19
15313  

Eí? 	M.Perrone 	SA 18-12-2018  le;  1, 

R. . ea u a 	is-12-2018 171—  

ltILY—ITLjH  ' Aprobado 1 S.Sandovat 

i, 
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